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La Alcaldía de Palmira - Secretaría de Gobierno, requiere estructurar un proceso de contratación a través 
de la Modalidad de Contratación Directa, cuyo objeto es: PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES AL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE COMISARIAS DE FAMILIA  con el fin 
de satisfacer la necesidad del proyecto de inversión No.2200001 FORTALECIMIENTO DE LAS COMISARÍAS DE 
FAMILIA PARA BRINDAR SEGURIDAD PSICOLÓGICA, Y JURÍDICA A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA nombre de actividad: BRINDAR SEGURIDAD PSICOSOCIAL 
A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR DE LA CIUDAD DE PALMIRA. 

 
Por consiguiente, se hace necesario de conformidad con el numeral 9.4 del Manual de Contratación 
designar los Gestores de los estudios y documentos requeridos del objeto materia de estructuración y 
contratación. 
 
Conforme a lo anterior, los Gestores son los siguientes:  
 

NOMBRE COMPLETO CARGO y/o PROFESIÓN 

MANUEL HUMBERTO MADRIÑAN 
DORRONSORO  

SECRETARIO DE GOBIERNO 

JORGE MANUEL QUIÑONES MUÑOZ 
SUBSECRETARIO DE INSPECCIÓN Y 

CONTROL  

ALEJANDRA TORO HENAO ABOGADA CONTRATISTA 

 
Se firma en Palmira, en abril de 2023. 
 
 
_________________________________ 
MANUEL HUMBERTO MADRIÑAN DORRONSORO 
Secretario de Gobierno 
 
 
 
___________________________                            __________________________________ 
ALEJANDRA TORO HENAO                                    JORGE MANUEL QUIÑONES MUÑOZ 

Abogada Contratista                                                  Subsecretario de Inspección y Control 
Secretaria de Gobierno                                              Secretaría de Gobierno  
 

Proyectó: ALEJANDRA TORO HENAO- Abogada contratista- Secretaría de Gobierno 
Revisó: JORGE MANUEL QUIÑONES MUÑOZ- Subsecretario de Inspección y Control- Secretaría de Gobierno 
Aprobó: MANUEL HUMBERTO MADRIÑAN DORRONSORO - Secretario de Gobierno, Secretaría de Gobierno
 


